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JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 11001333671520140017600 

Demandante : Henry Fernández Castellanos y otros 

Demandado :  Nación- Fiscalía Genera de la Nación  

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

En providencia del 8 de marzo de 2019, éste Despacho profirió sentencia de 

primera instancia, y  declaró responsable  a la Fiscalía General de la Nación 

por la Privación injusta de la libertad del señor Henry Fernández Castellanos 

(fl. 437-447 C.2). Decisión apelada por la parte demandada. (fl. 451--459 C.2) 

 

En decisión del 29 de abril de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección B, modificó la sentencia 

proferida en primera instancia por este Despacho. (fl. 496-511C.2) 

 

Por lo que este Despacho, Dispone: 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera- Subsección B, en decisión  de fecha 29 de 

abril de 2020, mediante el cual modificó la sentencia de fecha 8 de marzo 

de 2019. 

 

2.- Por secretaría, liquidar las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
ms 

 

 


